
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  Verbal Sumario Visitas y Alimentos 

DEMANDANTE Santiago Gómez Ochoa  

DEMANDADA Manuela Peláez Ochoa 

MENOR Emmanuel Gómez Peláez  

RADICADO 05 697 31 84 001 2019 00134 00 

ASUNTO Ordena Requerir Comisaria Familia Granada 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio N° 481 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la demandada, indicará el 

despacho que no es procedente fijar fecha para audiencia en atención a que la 

comisaria de Familia de Granada aún no ha dado cumplimiento a la Visita que fue 

ordenada. Es por ello que se ORDENA REQUERIR a esa entidad a fin de que dé 

cumplimiento al Despacho comisorio N° 030 y el cual les fue enviado el 18 de agosto 

de 2021, recordándoles que el no cumplimiento a la comisión o el retardo 

injustificado de la misma es sancionable de conformidad con lo dispuesto en el 

último inciso del artículo 39 del Código General del Proceso. Líbrese el oficio 

respectivo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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